
( iORrR NACIÓN 
-^BOLÍVAR.

DECRETO No. 283 DE 2025
"Por medio del cual se otorga una condecoración al teniente coronel SOTAQUIRA

PEREZ JAVIER FERNANDO "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En uso de sus facultades legales, y

(fiue, la Dirección de Gestión de la Policía Fiscal y Aduanera de Cartagena, es un organismo que trabaja 
para garantizar la seguridad fiscal y protección del Orden económico del país;

(fiue, en cumplimiento de su misión institucional, la Dirección de gestión de Policía Fiscal y Aduanera de 
Cartagena se ha destacado por brindar excelentes resultados operativos en todo el Departamento de 
Bolívar, atacando de manera contundente y articulada, con la fiscalía general de la Nación y la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, el contrabando, la evasión fiscal y el lavado de activos;

(fiue, en cumplimiento a su misión institucional, exaltamos al teniente coronel SOTAQUIRA PEREZ 
JAVIER FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía No.74.375.941, por brindar excelentes 
resultados operativos, por las acciones desarrolladas en el Departamento de Bolívar, en contra del delito 
del contrabando y por la evasión del impuesto al consumo e igualmente por el apoyo a la Dirección de 
Ingresos y al Grupo de contrabando;

(fiue, corresponde a las autoridades reconocer los méritos y exaltar la labor de aquellas personas 
que, al teniente coronel SOTAQUIRA PEREZ JAVIER FERNANDO, se distinguen en el cumplimiento 
del deber y son ejemplo para sus compañeros

QUE EN MÉRITO DE LO EXPUESTO

jaeca&etm
¡artículo (Otorgase la medalla " Honor al Mérito M ilitar " al teniente coronel SOTAQUIRA

PEREZ JAVIER FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
74.375.941, je fe  de la División Gestión Policía Fiscal y Aduanera de la Dirección 
Operativa, por su profesionalismo, disciplina y decidida contribución a la 
salvaguarda de la seguridad ciudadana.

¡articulo Za condecoración que trata el artículo anterior ser entregada al homenajeado.


